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En consideración al informe Secretarial que antecede y 

atendiendo lo resuelto en auto de 1 de noviembre de 2022, se dispone: 

 

De los dineros remanentes que resulten para el proceso de la 

referencia, luego del cumplimiento del acuerdo de conciliación 

celebrado el día 22 de septiembre de 2021, se ordena su entrega al 

demandado al que le hubiesen sido descontados como consecuencia 

de la medidas cautelare decretada, previa verificación de su existencia 

por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 del C.G.P., que en caso de existir 

remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos 

deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que los 

haya requerido. 

 

Por otro lado, previo a proveer sobre la entrega del depósito 

judicial consignado por $1´000.000m/cte. al demandante, se requiere 

al apoderado judicial para que aclare su petición, en la medida en que, 

la misma no es clara. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 

Bogotá D.C., el día primero (1°) de febrero de 2023 

Por anotación en estado Nº 10 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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